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Bogotá, D. C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-0732-00. 

 

Previo a proveer sobre los actos de notificación que antecede y con 

el fin de verificar los documentos donde obtuvo las direcciones electrónicas 

de los aquí ejecutados, el despacho dispone:  

 

Requerir al apoderado de la parte ejecutante para que allegue 

nuevamente y en mejor resolución la Solicitud de Servicios Financieros 

Persona Natural del señor Héctor Hoyos Salazar.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9e197f2a3ee6e7014925df5a04e6727a8f65490d67c4d6b33b4e476ccb1446dc 

Documento generado en 12/06/2021 11:20:40 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 46, publicado el 15 de junio de 2021. 
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Bogotá, D. C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-01630-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Vista la solicitud de suspensión remitida por la parte actora, 

obrante a folio 26 del expediente físico, no es posible atender 

favorablemente la misma, por no reunir los requisitos del numeral 2.° del 

artículo 161 del Código General del Proceso. 

 

2. Con todo, teniendo en cuenta que en la referida comunicación 

el actor manifiesta que las partes llegaron a un acuerdo de pago, y que la 

segunda y última cuota sería pagada el 15 de mayo de 2021, requiérase al 

demandante para que, en el término de 10 días, informe si la parte 

demandada dio cumplimiento a lo pactado y en caso afirmativo, proceda 

de acuerdo a lo señalado en el artículo 461 ibidem. 

 

3. Por otra parte, se requiere al apoderado judicial para mantenga 

actualizada su dirección de correo electrónico en el Registro Nacional de 

Abogados. Tenga en cuenta que, en adelante, y con el fin de dar agilidad 

al proceso, aquellas solicitudes de terminación, desistimiento, levantamiento 

de medidas cautelares, suspensión y entrega de títulos, solamente serán 

tramitadas si provienen del correo informado en la demanda o aquel 

reportado en el referido Registro. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 46, publicado el 15 de junio de 2021. 



Rad. 11001-41-89-066-2019-01630-00. 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a9fa03555c57238df46069dffbd8f8dd23d3e2c2ab966428bbb049934ea5ecd2 

Documento generado en 12/06/2021 11:34:42 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 1001-40-03-084-2018-00191-00. 

 

Vista la publicación del emplazamiento hecho por la parte actora, 

advierte el Despacho, que se incurrió en un error en la misma, pues allí se 

invoca un fundamento normativo completamente diferente al que dio 

origen a la publicación, siendo el correcto los artículos 293 y 108 del Código 

General del Proceso, y no como allí se indicó.  

 

En consecuencia, deberá repetir el emplazamiento en legal forma, 

atendiendo las previsiones dispuestas en la precitada codificación y las 

observaciones realizadas en el presente proveído. 

 

 NOTIFÍQUESE1. 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8975a9d147a8d147b2c3b85c8e1171b14403d1a33ea257dd9a52b1747005ba

a1 

Documento generado en 12/06/2021 11:34:45 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-01471-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. No acceder a la solicitud de emplazamiento elevada por la 

parte actora, toda vez que, a pesar de atender las previsiones realizadas en 

auto de 20 de enero de 2021, lo cierto es que la notificación en los términos 

del Decreto 806 de 2020, no se remitió a la dirección de correo electrónico 

informada al Despacho, siendo la correcta “Annymandarin7@gmail.com” y 

no a la que hizo el envío en segunda oportunidad 

 

Por lo dicho, previo a solicitar el emplazamiento, deberá rehacer los 

trámites de notificación en legal forma. 

 

2. Con todo, tenga en cuenta que en caso de no poder llevar a 

cabo la notificación de la encartada a través de su dirección de correo 

electrónico, con el escrito de demanda informó la dirección física de 

notificación de aquella en la que también puede agotar los trámites de 

enteramiento, atendiendo las reglas que para el efecto establece el artículo 

291 y 292 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 46, publicado el 15 de junio de 2021. 
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Bogotá, D. C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-02084-00. 

 

Por encontrarla ajustada a derecho, APROBAR la liquidación de 

costas visible a folio 59 por valor de $125.200 M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ed22604d8154a914fff12c0425fb6ce73a230f4bd13ffb95807e25d7698d3318 

Documento generado en 12/06/2021 11:34:49 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 46, publicado el 15 de junio de 2021. 



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
AMRR 

 

Bogotá, D. C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-01352-00. 

 

En atención a las documentales que antecede, el despacho dispone:  

 

1. En atención a la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria, obrante a fl. 56 de la presente encuadernación, al encontrase 

conforme las previsiones del art. 366 del C.G.P. se imparte aprobación a la 

misma por el valor de CUATROCIENTOS DOS MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 

($402.150 Mcte).   

 

2. Por cumplirse los requisitos plasmados en los Acuerdos 9984 de 

2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados del Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

3. El memorialista deberá estarse a lo aquí resuelto.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a33bfefcc4e56b8f324c2e1e52529b58f4bd5426a6657161607165cd7b147bb6 

Documento generado en 12/06/2021 11:20:31 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad.  (H) 11001-41-89-066-2019-00707-00. 

 

En atención a las documentales que antecede, el despacho dispone:  

 

Córrase traslado por el término de diez (10) días de las documentales 

allegadas por SURA EPS, obrante a folios 112 a 111, contentivas de: i) 

certificado de incapacidad licencia N.°01-24270162 cuya fecha es del 6 de 

diciembre de 2018 – IPS Atiende: 1695- Javesalud, a nombre de Julio Cesar 

Valencia Vanegas, con fecha inicial viernes 26 de octubre de 2018 y fecha 

final viernes 9 de noviembre de 2018 por enfermedad general.  

 

ii) Certificados de incapacidad expedidos por la Corporación Salud 

UN Hospital Universitario Naciona el 26 de octubre de 2018; e iii) impresión 

digital de la historia clínica del señor Julio Cesar Valencia Vanegas que da 

cuenta de la incapacidad de 15 días tras procedimiento quirúrgico 

denominado cirugía de cabeza y cuello. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1cd9a7a78216172663ee19e6fa9167a1234c511b733c78389193700d0a9bce9

b 

Documento generado en 12/06/2021 11:20:33 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 46, publicado el 15 de junio de 2021. 
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Bogotá, D. C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-00393-00. 

 

En atención a las documentales que anteceden, el despacho 

dispone:  

 

1. Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la 

parte ejecutada en memorial obrante a folio 41 (expediente físico) y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 del C.G.P., el Despacho 

ACEPTA el allanamiento a las pretensiones de la demanda. Por tanto, el 

despacho se abstiene de fijar fecha para la audiencia que anteriormente 

había sido convocada.   

 

2.  Frente a la solicitud de terminación se requiere al memorialista 

para que adecue la misma a las previsiones del inciso tercero del artículo 

461 ibídem, allegando liquidación de crédito (en los términos del artículo 444 

del estatuto procesal) y costas acompañadas del título de consignación.  

 

En caso que pretenda poner a disposición la suma de dinero 

correspondiente al valor de la obligación liquidada, podrá hacerlo 

consignado la cuenta n.° 10012041084 del Banco Agrario de Colombia.    

 

3. De conformidad con lo señalado en el artículo 75 del Código 

General del Proceso y teniendo en cuenta la solicitud que antecede se 

acepta la sustitución al poder hecha por Javier Eduardo Rodríguez Ávila 

a Consuelo del Pilar Granados Poveda.  

 

 En consecuencia, se reconoce personería a Consuelo del Pilar 

Granados Poveda como apoderada sustituta, en los mismos términos y para 

los fines del poder que había sido conferido.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1  

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 46, publicado el 15 de junio de 2021. 



Rad. 11001-41-89-066-2019-00393-00. 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

de02449368f09a7b531cacf79dbb18274aaa73524753b1acc8d2afb15c8659e

1 

Documento generado en 12/06/2021 11:20:36 a. m. 
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Bogotá, D. C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-00777-00. 

 

 En atención al acuerdo de transacción celebrado entre las 

partes, por intermedio de sus apoderados judiciales,  obrante a folios 106 a 

113 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 312 del Código General 

del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: Aprobar el acuerdo de transacción.  

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo de 

ALIRIO GÓMEZ BELTRÁN, en contra de URUCOL S.A.S., por transacción. 

 

TERCERO: Por Secretaría, bajo la modalidad de abono a cuenta, 

entréguese al ejecutante, ALIRIO GÓMEZ BELTRÁN,  los dineros consignados 

a órdenes del Juzgado por la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS ( $11.500.000.oo Mcte) 

 

 Adviértase a la parte interesada que, para materializar la entrega 

de los dineros previamente ordenada, es necesario que remita una 

certificación bancaria, en la que conste el número y clase de cuenta de la 

que es titular. 

 

CUARTO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

efectivizadas en el presente asunto. Líbrense los oficios pertinentes y los 

mismos tramítense por la Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

 

En caso de que la medida cautelar hubiese recaído sobre un bien 

objeto de registro, el oficio necesario para su levantamiento deberá ser 

entregado físicamente a la parte interesada, para que sea esta quien lo 

tramite directamente.  

 

QUINTO: DESGLOSAR los documentos base de la ejecución a costa de 

la parte demandada con la constancia de que trata el numeral 3.° del 

artículo 116 del Código General del Proceso, y la advertencia de que la 

obligación se encuentra cancelada; así mismo se dejará en el expediente 

una copia del documento desglosado. 



Rad. 1001-41-89-066-2019-0777-00. 

 

SEXTO: Por Secretaría, bajo la modalidad de abono a cuenta, 

entréguese a la sociedad ejecutada,   los dineros consignados a órdenes 

del Juzgado por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

MIL PESOS ( $5.387.000.oo Mcte) 

 

 Adviértase a la parte interesada que, para materializar la entrega 

de los dineros previamente ordenada, es necesario que remita una 

certificación bancaria, en la que conste el número y clase de cuenta de la 

que es titular. 

 

SÉPTIMO: NO CONDENAR en costas al ejecutado 

 

OCTAVO: En su oportunidad ARCHIVAR el expediente y DEJAR las 

anotaciones a que haya lugar. Por secretaría procédase de conformidad.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

82ef6838a973615db5d7b204b68cd2c0724595e36bc508e4504bbe106ae607

b1 

Documento generado en 12/06/2021 11:20:29 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-00916-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Agréguese a los autos la respuesta suministrada por la EPS Sanitas, 

visible a folio 54 del expediente físico, en la que informa los datos de ubicación de 

Johanna Salamanca Sanabria1. 

 

2. Agréguese a los autos la comunicación remitida por Compensar EPS, 

visible a folio 57 del expediente físico, en la que informa que ninguna de las aquí 

demandadas tiene afiliación con esa EPS. 

 

3. De conformidad con la información relacionada en el numeral 

primero del presente proveído, proceda el demandante con la notificación de la 

ejecutada.  

 

4. Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 293 del Código General 

del Proceso, se ordena el EMPLAZAMIENTO de VERÓNICA SALAMANCA SANABRIA, 

en los términos y para los fines señalados en la precitada disposición.  

 

En consecuencia, procédase a incluir el nombre de la emplazada, las partes 

del proceso, su naturaleza, y la identificación de este Juzgado en publicación que 

se efectuará por una sola vez en un medio escrito de amplia circulación nacional, 

bien sea El Tiempo, El Espectador o La República, (artículo 108 ibidem). 

 

5. Por otra parte, se requiere al apoderado judicial para mantenga 

actualizada su dirección de correo electrónico en el Registro Nacional de 

Abogados. Tenga en cuenta que, en adelante, y con el fin de dar agilidad al 

proceso, aquellas solicitudes de terminación, desistimiento, levantamiento de 

medidas cautelares, suspensión y entrega de títulos, solamente serán tramitadas si 

provienen del correo informado en la demanda o aquel reportado en el referido 

Registro. 

 

NOTIFÍQUESE2 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Dirección, Vereda la Decisión Torre 5 Apto 104, Yopal Casanare; 

johannasalamanca61@gmail.com. 
2 Incluido en el Estado N.° 46, publicado el 15 de junio de 2021. 
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NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Bogotá, D. C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-01218-00. 

 

 En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto conforme a las directrices señaladas en el numeral 3.° del 

artículo 468 del C.G.P.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. NICOLÁS EUGENIO GARCÍA LÓPEZ, a través de apoderado judicial, 

solicitó librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real contra LUZ STELLA CAMARGO, con el fin de obtener el pago de las obligaciones 

contenidas en la escritura pública 1959 de la Notaría 3ª del Círculo de Bogotá..  

 

Las obligaciones se encuentran garantizadas mediante hipoteca abierta sin 

límite de cuantía, sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50S-

40108110 contenida en escritura pública 1959 de 6 de septiembre de 2017, 

protocolizada en la Notaría 3ª  del Círculo de Bogotá (ff. 6 a 10).  

 

1.1.  Mediante providencia calendada 1 de agosto de 2019 se libró 

mandamiento de pago en la forma solicitada (f.21) ordenando que, en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del auto de apremio el 

demandado pagara en favor de la ejecutante las sumas allí indicadas y a su vez, 

se les otorgó (5) días más para contestar la demanda.  

 

1.2.  De la orden de apremio librada, LUZ STELLA CAMARGO, se notificó 

personalmente en las instalaciones de este Juzgado, según consta en acta visible 

a folio 31, quien durante el término del traslado concedido a efectos de ejercer su 

defensa, no propuso medios exceptivos. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

 La presente ejecución se sustentó en el pagaré 2273 y en la primera copia 

de la escritura pública 7329 de 9 de mayo de 2008 de la Notaría 29 del Círculo de 

Bogotá y el certificado del Registrador de Instrumentos Públicos, documentos que 

demuestran la titularidad del derecho de domino en cabeza de las demandadas 

y de la inscripción en debida forma del embargo ordenado, por lo que resultada 

procedente librar el mandamiento ejecutivo para la efectividad de la garantía 

real, al tenor de lo dispuesto en el artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

El numeral 3.° del referido artículo, dispone que “Si no se proponen excepciones 
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y se hubiera practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el 

ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir 

adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el 

crédito y las costas”. 

 

 En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que el ejecutado 

renunció a ejercer oposición frente a la orden de pago, y no advirtiéndose ningún 

vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el 

artículo 440 del C.G.P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 

dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto.  

 

Siguiendo el anterior derrotero, debe verificarse el cumplimiento de dos 

situaciones: 1.) que no haya oposición por parte de la pasiva, aspecto que en este 

caso ocurrió, pues las demandadas no ejercieron su derecho de defensa y, 2.) que 

se encuentre embargado el bien objeto del gravamen real, frente a ello, según 

consta en el certificado de tradición y libertad visible a folios 59 a 63, en la 

anotación n.° 012, queda claro que el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria  50C-1697455, se encuentra embargado con ocasión de este asunto. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, 

contra LUZ STELLA CAMARGO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien objeto de la 

garantía hipotecaria para que, con su producto, se cancele al ejecutante el valor 

del crédito, intereses y costas que se causen en el proceso.  

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo del bien objeto de garantía hipotecaria. 

 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a las previsiones del 

artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $1.000.000 M/Cte. Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 46, publicado el 15 de junio de 2021. 
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Bogotá, D. C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-01453-00. 

 

Previo a aceptar la excusa presentada por la abogada DONNA 

XIOMARA LÓPEZ PRIETO, para relevarse de la designación como abogada 

en amparo de pobreza de la aquí ejecutada, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 7.° del artículo 48 del Código General del Proceso, 

en el término de 15 días contados a partir de la notificación del presente 

proveído, deberá acreditar la vigencia de los trámites de los que afirma estar 

actuando como defensora de oficio. 

 

Tenga en cuenta que, para declinar su nombramiento, no es 

suficiente el haber tomado posesión del cargo, sino que es necesario que 

compruebe que en la actualidad los procesos se encuentran activos y que 

usted ejerce el cargo; en caso contrario, es su deber aceptar el 

nombramiento, so pena de imponer las sanciones a que haya lugar. Con el 

fin de enterar de la presente decisión al curador designad, secretaría 

proceda a su remisión al correo electrónico de la referida profesional, y 

contabilice el termino aquí concedido a partir del día siguiente a su remisión.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fe357e77a303103282989dd546cec7b0f3dabaeb1a14502f257f224fb700c085 

Documento generado en 12/06/2021 11:34:56 AM 
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Bogotá, D. C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-40-03-084-2019-00383-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Agréguese a los autos, y obre en conocimiento de las partes, la 

copia del registro civil de defunción del señor JOSE MANUEL BORRAEZ MOYA 

(q.e.p.d.), visible a folio 288, en el que se certifica que el 27 de septiembre 

de 2020, ocurrió el deceso del demandado. 

 

2. Requiérase al extremo demandante, para que, en el término de 

diez (10) días, proceda a informar sobre los sucesores procesales del señor 

Borraez Moya (q.e.p.d.), con el fin de continuar con ellos la presente 

actuación. 

 

3. Comoquiera que el señor Borraez Moya actuaba en causa 

propia, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.° del artículo 159 

del Código General del Proceso, se dispone la interrupción y suspensión del 

proceso la cual, según lo señalado en el inciso final ibídem, opera desde la 

fecha del deceso del demandado. 

 

 NOTIFÍQUESE.1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 46, publicado el 15 de junio de 2021. 
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Bogotá, D. C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-01560-00. 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto de 26 de marzo de 2021, se 

dispuso la terminación del proceso por desistimiento de las pretensiones y  el 

levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas, de acuerdo con el 

memorial obrante a folio 102, por Secretaría, bajo la modalidad de abono a 

cuenta, entréguese a la demandada, DIANA ELIZABETH JUEZ SACRISTAN, los 

dineros consignados a órdenes del Juzgado, por un valor total de $1.084.944 

 

Adviértase a la parte interesada que, para materializar la entrega de 

los dineros previamente ordenada, es necesario que remita una 

certificación bancaria, en la que conste el número y clase de cuenta de la 

que es titular. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá, D. C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-01397-00. 

 

Recaudada la prueba de oficio decretada en audiencia del pasado 

del pasado 13 de abril de 2021 de los documentos allegados al expediente, 

de conformidad con lo señalado en el último inciso del artículo 170 del 

Código General del Proceso, córrase traslado a la parte ejecutada por el 

término de diez (10) días, para que si a bien lo tiene, en el referido término, 

se pronuncie sobre los mismos. 

 

Con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción de la 

ejecutada, atendiendo lo indicado en el cuarto inciso del artículo 9 del 

decreto 806 del CGP, Secretaría proceda a incluir los folios contentivos de 

la prueba recaudada, obrantes a folios 282 a 353 del expediente físico en el 

espacio web destinado a la fijación de traslados. 

 

Adviértasele a las partes, que la demanda y sus anexos podrán ser 

consultados en el siguiente enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/118. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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